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PRESENTACIÓN. 

 
 
El presente documento pretende recoger los últimos hechos violentos acaecidos en la 
Comuna 8 (Villa Hermosa) de la ciudad, a través del seguimiento a prensa, así como alguna 
información levantada en terreno, por Equipos de la Unidad de Desplazamiento Forzado, 
en particular por el Componente de Prevención y Protección; con el fin último de hacer una 
lectura inicial, de los mismos, que permita poner de relieve la difícil situación que afrontan 
los habitantes de esta zona de la ciudad.  
 
El contexto de conflicto y violencia armada que actualmente allí se observa, pone en riesgo, 
no solo la vida e integridad, de quienes la habitan, sino también su libertad, en tanto están 
expuestos a todas aquellas afectaciones, que de acuerdo con los análisis realizados por la 
Unidad de Análisis y Evaluación de la Política Pública, se identifican como las principales 
causas del Desplazamiento Forzado Intraurbano en la ciudad.  
 
De esta manera, tal como lo ha venido haciendo la Unidad de Análisis y Evaluación de la 
Política Pública, se trata de poner en evidencia, la relación que existe de manera directa, 
entre los hechos, que como se verá con más detalle en el presente documento, ocurren en 
un determinado sector, con la dinámica misma, de conflicto y violencia armada en el resto 
de la ciudad, así como de esta, en relación con resto de los municipios que conforman el 
Valle Aburrá, la región y el país.  
 
De igual forma, el nivel o grado de afectación que sobre ciertos gremios y sectores 
poblacionales se agudizan, conforme se recrudece dicha dinámica, configurándose a su vez, 
de manera indirecta, en alicientes del desplazamiento.   
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DINÁMICA DEL CONFLICTO Y DESPLAZAMIENTO FORZADO 

INTRAURBANO: CASO COMUNA 8 – VILLA HERMOSA. 
 
 

1. COMUNA 8 – VILLA HERMOSA: CONTEXTO DEL TERRITORIO.  
  
La Comuna 8 (Villa Hermosa) se ubica en el extremo occidental de la Zona Noroccidental de 
Medellín. Limita con el Corregimiento de Santa Elena por el occidente, con la Comuna 9 
(Buenos Aires) por el sur, con la Comuna 10 (La Candelaria) por el oriente y con la Comuna 
3 (Manrique) por el norte.     
 

Mapa 1. 
Medellín por Comunas y Corregimientos 

Mapa 2. 
Comuna 8 – Villa Hermosa por barrios. 

  
De esta Comuna hacen parte 18 barrios: Villa Hermosa, La Mansión, San Miguel, La Ladera, 
Batallón Girardot, Llanaditas, Los Mangos, Enciso, Sucre, El Pinal, Trece de Noviembre, La 
Libertad, Villa Tina, San Antonio, Las Estancias, Villa Turbay, La Sierra (Santa Lucía - Las 
Estancias) y Villa Lilliam. 
 
Según la proyección realizada por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
(DANE), con base en el censo realizado en el año 2005, para el año 2012, la Comuna 8 (Villa 
Hermosa) cuenta con una población de 135.713 personas, 52% de ellas mujeres y el 48% 
restante, hombres. De igual manera, se calcula que para este año, sean 38.572 menores de 
edad, los que habiten esta comuna, es decir el 28% del total de la población1. 

                                                           
1
 DANE y Municipio de Medellín, 2010, “Perfil Sociodemográfico 2005 – 2015 Comuna 08 Villa Hermosa”, Sitio Web 

Alcaldía de Medellín, [en línea], actualizado a junio de 2012, disponible en: 
http://www.medellin.gov.co/irj/go/km/docs/wpccontent/Sites/Subportal%20del%20Ciudadano/Planeación%20M
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De igual forma, acorde con uno de los estudios realizados por la Unidad de Análisis y 
Evaluación de la Política Pública, durante el año 2011, con información levantada en 
terreno por el Componente de Reconocimiento y Participación, de la Unidad de 
Desplazamiento Forzado2, en esta comuna se ubican, al menos 16 asentamientos, la 
mayoría de ellos conformados por población víctima de desplazamiento forzado, que ha 
llegado a la ciudad procedente de otras zonas de la región y del país.  
 

Cuadro 1. 
Asentamiento Comuna 8 - Villa Hermosa por barrio. 

 

Comuna Barrio Asentamiento 

Comuna 8 
Villa Hermosa 

Llanaditas Golondrinas 

Enciso 
Sol de Oriente 
El Pacífico 

El Pinal 
Llanadas 
Altos de la Torre (La Torre) 

Trece de Noviembre 
Pinares de Oriente 
El Morro 

La Libertad Las Torres de San Antonio 

Villa Tina 
Unión de Cristo. 
Esfuerzos de Paz No 1 
Esfuerzos de Paz No 2 

Las Estancias  El Porvenir – La Libertad No 2  

Villa Turbay 
Las Mirlas 
Loma de la Cruz 

Villa Liliam La Esperanza. 
 Buena Vista  

 
Fuente: Componente de Reconocimiento y Participación, Unidad de Desplazamiento Forzado. 

 

Según este mismo estudio, de 101.887 personas víctimas de desplazamiento forzado, 
plenamente identificadas en la ciudad de Medellín, 15% de ellas, se ubican en los diferentes 
barrios y asentamientos de esta Comuna, para un total de 15.596 personas, siendo esta la 
primera Comuna de la ciudad en reportar el mayor número de personas víctimas de este 
delito. Ello no quiere decir, necesariamente, que sea esta la principal comuna expulsora o 

                                                                                                                                                                                           
unicipal/Secciones/Indicadores%20y%20Estadísticas/Documentos/Proyecciones%20de%20población%202005%20
-%202015/Perfil%20Demografico%202005-2015%20Comuna%2008.pdf, consulta: 26 de junio de 2012.  
2
 Unidad de Análisis y Evaluación de la Política Pública, 2012, “Análisis descriptivo asentamiento y movilidad de 

población desplazada en Medellín”, Sitio Web Alcaldía de Medellín, [en línea], actualizado a junio de 2012, 
disponible en: 
http://www.medellin.gov.co/irj/go/km/docs/wpccontent/Sites/Subportal%20del%20Ciudadano/Bienestar%20Soci
al/Secciones/Publicaciones/Documentos/2012/Asentamientos%20y%20Movilidad_Nov%20de%202011.pdf, 
consulta: 26 de junio de 2012.   
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receptora de la ciudad, sino que, en la actualidad, según los resultados de este estudio, se 
ubica el mayor número de personas en esta situación.  
 
Este asunto resulta particularmente importante para el presente informe, en tanto, 
pretende llamar la atención, no solo del riesgo que genera la ocurrencia de los últimos 
hechos violentos en esta parte de la ciudad, para la población en general, en términos de 
desplazamiento forzado y otras victimizaciones; sino también en la recurrencia del hecho 
delictivo, para una parte importante de sus habitantes. En este sentido no solo se estaría 
haciendo referencia a quienes podrían llegar a ser víctimas de desplazamiento forzado, de 
no tomarse las medidas necesarias, sino también de aquellos posibles casos en los que la 
persona afectada, ya ha sido víctima de este  y otros delitos.     
 
 
2. ANTECEDENTES DE LA CONFRONTACIÓN ARMADA EN LA COMUNA 8 – VILLA 

HERMOSA. 
 
 
De acuerdo con la reconstrucción de los últimos hechos violentos en la Comuna 8 (Villa 
Hermosa), todo pareciese indicar que, luego del asesinato el día 6 de mayo en el barrio Las 
Estancias, de Osman Darío Ruiz Henao, alias “El Mellizo”, la alteración del orden público y el 
aumento en la confrontación armada en esta zona de la ciudad, vuelve a agudizarse, tal 
como sucedió tan solo un año atrás, cuando la Unidad de Desplazamiento Forzado, atendió 
varios casos de desplazamiento forzado intraurbano, entre ellos, uno catalogado como 
masivo, en la parte alta de la Comuna, en jurisdicción del Cerro Pan de Azúcar; como 
consecuencia, de la confrontación armada suscitada, por la supuesta llegada a la ciudad de 
Medellín, de la agrupación de “Los Urabeños”, bajo el mando de Henry de Jesús López 
Londoño, alias “Mi Sangre”, desmovilizado del Bloque Central Bolívar de las Autodefensas3. 
 
Según información suministrada por la prensa, luego de la muerte de Juan de Dios Úsuga 
David, alias “Giovanny”, principal líder de la agrupación de “Los Urabeños”, a manos de la 
fuerza pública el 1 de enero de 2012, en el municipio de Acandí en el Urabá Chocoano; su 
hermano Dairo Antonio Úsuga David, alias “Otoniel”, dio instrucciones claras y precisas 
para, concretar lo que hasta finales del año 2011, esta agrupación había logrado en la 
ciudad de Medellín, a través de una supuesta alianza entre alias “Mi sangre” y 
“Valenciano”4. De acuerdo con información suministrada al diario El Tiempo, eso que se 
había concretado, no era sino otra cosa, que el control total de la denominada “Oficina de 
Envigado”, el aparataje criminal que por décadas estuvo bajo el poder de Diego Fernando 
Murillo Bejarano, alias “Don Berna”5.      

                                                           
3
 López fue vocero de uno de los bloques en las mesas de negociación en Santa Fe de Ralito y cuando el Gobierno 

tomó la decisión de recluir en las cárceles a los exjefes de las Auc, huyó al municipio de Puerto Berrío. Según los 
organismos de Inteligencia, en el 2009 se instaló en el Urabá y comenzó a trabajar con los hermanos Juan de Dios y 
Darío Úsuga David en el control de rutas del narcotráfico.  
4
 Maximiliano Bonilla, alias “Valenciano” fue capturado en la ciudad de Maracay, en el estado venezolano de 

Aragua, el 27 de noviembre de 2011.   
5
 Redacción Justicia, 2012, 31 de enero, “Mi Sangre tendría el control de los combos en Medellín y sacó a sus jefes 

naturales”, Sitio Web El Tiempo, [en línea], actualizado a julio de 2012, disponible en: 
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Desde entonces, habitantes de algunos sectores periféricos de la ciudad, como por ejemplo 
de los asentamientos de La Honda y La Cruz, en lo alto de la Comuna 3 (Manrique), han 
alertado a las autoridades de la presencia en estos lugares, de hombres extraños. Algunos de 
ellos, según información proporcionada por la misma comunidad, estarían reclutando 
jóvenes para engrosar las cuadrillas urbanas de esta agrupación procedentes del Urabá 
antioqueño6. 
 
En el otro extremo de la ciudad, en la Zona Noroccidental, la comunidad informó hace 
varios meses, que hombres de “Los Urabeños” estarían tratando de ingresar a las Comunas 
5 (Castilla), 6 (Doce de Octubre) y 7 (Robledo), a través de posibles alianzas con la “Oficina 
del Doce” agrupación a la que, según información de la prensa, le habrían prometido armas 
y dinero. Sin embargo según las declaraciones hechas por algunos voceros de la Mesa de 
Derechos Humanos de la Comuna 6, los jefes de esta última no estarían dispuestos a 
compartir la zona con nadie más, al contrario, estarían evitando por todos los medios su 
incursión7. 
 
De igual forma, “Los Urabeños” estarían buscando irrumpir en el sector de La Sierra, en la 
Comuna 8 (Villa Hermosa), en alianza con alias “El Gomelo”, y en el sector de Carpinelo en 
la Comuna 1 (Popular), en la zona nororiental de la ciudad. No obstante, combos como 
“Transmayo”, de “Nano” y “Carpinelo”, este último bajo el mando de alias, “Mundomalo” 
estarían tratando de cerrarles el paso. De otro lado, la presencia de “Los Gaitanistas” en la 
ciudad, se estaría extendiendo hacia algunos barrios de la Comuna 13 (San Javier), en los 
barrios del extremo occidente de la Comuna 16 (Belén), en límites con el Corregimiento de 
Altavista8 y en el sector del Barrio Antioquia9.  
 
De esta manera, pese a que, según informes de inteligencia de la Policía, el poder 
económico y armado de “Los Urabeños” hizo que muchos de los combos de Medellín 
prefirieran hacer alianzas con esta última agrupación, antes de entrar en conflicto con ella; 
otra parte de ellos, nada despreciable, prefirió elegir la segunda opción. A partir de ello, se 
explica en gran medida, el auge de las confrontaciones, en determinadas zonas de la ciudad. 
 
De acuerdo con esta misma información, algunas de las agrupaciones que operan en la 
Comuna 8 (Villa Hermosa) y el Corregimiento de San Antonio de Parado (particularmente 
en el sector de El Limonar) se habrían rebelado contra alias “Sebastián”, en búsqueda de su 

                                                                                                                                                                                           
http://m.eltiempo.com/justicia/los-urabenos-ponen-en-jaque-a-la-temible-oficina-de-envigado/11033643/1, 
consulta: 1 de julio de 2012.  
6
 En las dos primeras semanas del mes de junio se presentaron al menos tres enfrentamientos contra hombres 

cerca del cerro La Cruz, quienes posiblemente pertenecerían a esta agrupación. Diario Mío, 2012, 26 de junio, 
“Urabeños sí están en Medellín”, Diario Mío, edición Medellín, p. 2. 
7
 Ibíd. 

8
 Ibíd.  

9
 Como consecuencia de ello, el día 29 de junio fueron asesinados por sicarios dos hombres de 30 y 59 años de 

edad, en el Barrio Antioquia. Diario Mío, 2012, 30 de junio, “Tiroteo, como un relámpago”, Diario Mío, edición 
Medellín, p. 6.   
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independencia y como parte de una estrategia que busca repeler los ataques expansionistas 
de “Los Urabeños”10.   
 
En este sentido, hay quienes consideran como una posibilidad real, luchar por el dominio 
de su territorio; mientras que otros están a la espera, sin definir si se unen o no, al poder de 
“Los Urabeños”. Esta situación está haciendo que en la actualidad se desencadenen una 
serie de conflictos entre pequeños carteles y bandas que pelean por dominar los negocios 
propios de las economías criminales, como la única manera de subsistir.  
 
Esta situación, no es nueva en la ciudad, como se ha podido observar, luego de la 
desmovilización de los bloques paramilitares que operaron en Medellín, particularmente, 
luego de la extradición, en el año 2008 hacia los Estados Unidos, de Diego Fernando Murillo 
Bejarano, alias “Don Berna”; alrededor de ocho confrontaciones sectorizadas entre estas 
mismas agrupaciones. De esta manera, se han registrado confrontaciones armadas, en 
diferentes momentos, en las Comunas 1 (Popular), 3 (Manrique), 5 (Castilla), 6 (Doce de 
Octubre), 8 (Villa Hermosa), 13 (San Javier) y 16 (Belén) y los corregimientos de Altavista, 
San Antonio de Prado y San Cristóbal, acorde con la dinámica misma de conflicto y 
violencia armada en la ciudad, en relación con la dinámica de la región y el país. 
 
Algunos sectores de estas comunas, han sido estratégicos para el desarrollo y consolidación 
de estos poderes criminales en la ciudad, y en general, de los diez municipios que 
conforman el Valle de Aburrá. De esta manera podría explicarse entonces, la recurrencia de 
las confrontaciones, a lo largo de los últimos cuatro años, en algunas de estas Comunas y 
Corregimientos.        
 
 
3. SITUACIÓN ACTUAL EN LA COMUNA 8 – VILLA HERMOSA. 
 
 
Según las autoridades, la confrontación que hoy se libra en la Comuna 8 (Villa Hermosa), se 
debe en gran parte, a la disputa entre los once combos delincuenciales, que operan en los 
18 barrios que la conforman; entre ellos, el combo de la “Libertad”, “Las Granjas” o “La 
Torre” y la “Invasión” o los “Negritos”.  
 
A comienzos del mes de mayo, coinciden las autoridades en anotar que, el panorama 
cambió en la zona. De acuerdo con declaraciones del general Yesid Vásquez Prada “la orden 
de ‘Sebastián’ fue retomar a los combos de Caicedo, para eso enviaron a alias ‘Mellizo’”11, 
quien como ya se advirtió, fue asesinado el día 6 de mayo.   
 
Desde esa fecha, comenzaron los enfrentamientos armados, en los que, como se ha podido 
constatar, son utilizadas armas de largo alcance, incluso de uso privativo de la Fuerza 
Pública, como fusiles. De igual manera, hasta la tercera semana de junio, las autoridades 
habían registrado tres eventos, en los que se activaron artefactos explosivos, al parecer con 

                                                           
10

 Ibíd.  
11

 Arboleda L., Stephen, 2012, 20 de junio, “Una guerra a 10 minutos del centro”, Q’hubo, edición Medellín, p. 2. 
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la intención de intimidar y paralizar el comercio, el cual ha visto afectadas sus ventas, hasta 
en un 30%12. 
 
En la noche del 16 de junio fue atacada con explosivos, la propiedad de un líder 
comunitario, ubicada en el sector de Tres Esquinas, en límites con Caicedo; quien a razón 
de las amenazas y a la situación de violencia que se vive en esa zona, tuvo que desplazarse 
por segunda vez, hacia otra zona de la ciudad, junto con toda su familia13.    
 
De estos últimos hechos, incluido el asesinato de alias “El Mellizo”, las autoridades señalan 
como presunto responsable a alias “El Gomelo”.  
 
El 11 de junio, la Policía allanó una caleta en el sector de Belencito, en la Comuna 13 (San 
Javier), que al aparecer le pertenecería a “El Gomelo”. En la caleta fueron halladas tres 
pistolas calibre 9 milímetros, un computador portátil, nueve relojes avaluados en $18 
millones, junto con $57 millones en efectivo y tres pasaportes a su nombre14.         
 
Por otro lado, en el sector de La Sierra, se ubica la agrupación que lleva este mismo 
nombre, la cual es financiada, según versiones de las autoridades, por la agrupación de “Los 
Urabeños”. Según esta misma información, alias “El Gomelo” habría tenido que hacer un 
alianza con esta última agrupación, con el propósito de desterrar de esta parte de la ciudad, 
y todo lo que ello implica, a las agrupaciones fieles, a la vieja estructura de la denomina 
“Oficina de Envigado”.  
 
De esta manera acorde con información suministrada por la prensa, se estaría librando en 
este momento, una guerra, en siete de los 18 barrios que conforman esta Comuna de la 
ciudad: Villa Turbay, La Sierra, Las Estancias, Villa Liliam, San Antonio, Villatina y La 
Libertad. Según el diario el Q’hubo “estos barrios […], tienen en conjunto más de 70 mil 
habitantes, de los cuales no más de 200, según cálculos de la Personería Medellín de 2011, 
componen los grupos delincuenciales en disputa”15.          
 
Como consecuencia de lo anterior, la prensa local y nacional ha registrado durante todo el 
mes de junio, los siguientes hechos violentos.    
 
El día 25 de junio, fue hallado, en un paraje despoblado del barrio Villa Hermosa, el cuerpo 
de un hombre sin identificar entre 55 y 60 años de edad. Por otro lado, un día antes, había 
sido asesinado en el barrio Villatina un hombre de 31 años de edad16.  
 

                                                           
12

 Cano Pineda, Sara, 2012, 20 de junio, “Uno mira y oye, pero le tiene que echar llave a la boca”, Q’hubo, edición 
Medellín, p. 4.  
13

 Palacio Betancur, Mauricio Andrés, 2012, “Con petardos atacan casa de líder de la 8”, Q‘hubo, edición Medellín, 
p. 4.  
14

 Arboleda L, Stephen, 2012, 13 de junio, “No cayó ʻEl Gomeloʼ pero sí su caleta”, Q’hubo, edición Medellín, p. 2. 
Diaria Mío, 2012, 13 de junio, “Se le acercaron al ʻGomeloʼ”, Diario Mío, edición Medellín, p. 5.   
15

 Ibíd.  
16

 Palacio Betancur, Mauricio Andrés, 2012, 26 de junio, “Comuna 8 sigue contando víctimas”, Q’hubo, edición 
Medellín, p. 3.  
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En operativos realizados por la Policía, en ese mismo sector, le fue incautada, a un presunto 
miembro del combo de “San Antonio”, una mini uzi con dos proveedores.    
 
Durante la segunda semana de junio el Personero de Medellín, Rodrigo de Jesús Ardila 
Vargas, trasladó su despacho, hacia este sector de la ciudad, esperando de esta manera, que 
la comunidad se acercara a denunciar. Pese al bajo, por no decir que nulo número de 
denuncias realizadas por la misma, el Personero llamo la atención sobre los casos que se 
han venido presentando, desde que se agudizó el conflicto en la Comuna 8 (Villa Hermosa), 
de desplazamiento forzado intraurbano, para un total de 65 familias víctimas de este delito. 
De igual forma, la Personería reportó la desaparición de dos personas17. Con el desarrollo 
de esta iniciativa, por parte del Ministerio Público, resulto ser evidente el temor que agobia 
a sus habitantes.      
 
De otro lado, durante el mes de junio y hasta el día viernes 6 de julio, habían participado en 
la reuniones informativas (Grupales) que se realizan dos veces por semana, en las Unidades 
de Atención y Orientación -UAO- de la Alcaldía de Medellín, 52 personas, en representación 
del mismo número de hogares, que declararon haber sido víctimas de desplazamiento 
forzado intraurbano, expulsadas de esta zona de la ciudad durante el primer semestre de 
2012. Del total de familias, 9 de ellas recibieron, debido a su alto grado de vulnerabilidad, 
atención humanitaria de emergencia. De igual manera, la Unidad de Desplazamiento 
Forzado, a través de su Componente de Prevención y Protección, ha recibido desde el mes 
de mayo y hasta la primera semana del mes de julio, 12 solicitudes de protección jurídica 
de bienes inmuebles, que han tenido que ser abandonados por sus propietarios debido a la 
difícil situación que atraviesa la Comuna18.           
 
De otro lado, el día sábado 23 de junio tuvo lugar en esta misma zona, la jornada artística 
denominada "Yo soy Comuna 8". Con el desarrollo de esta iniciativa, las y los habitantes de 
la Comuna no solo salieron a marchar en rechazo de la violencia, sino que también 
pudieron disfrutar de diferentes muestras artísticas en pro de la paz y la convivencia. 
Diferentes dependencias y entidades descentralizadas de la Alcaldía, como el Instituto de 
Deporte y Recreación INDER, junto como otras instituciones como la Personería, la Red de 
Bibliotecas, así como algunos medios de comunicación, entre ellos los canales Telemedellín 
y Teleantioquia, y algunas organizaciones sociales y del movimiento de derechos humanos 
de la ciudad; acompañaron esta iniciativa ciudadana, con recorridos que iban desde el 
sector conocido como Tres Esquinas, hasta el barrio Las Estancias. Semana atrás la Alcaldía 
de Medellín, ya venía realizando, de viernes a domingo, jornadas lúdico-recreativas con las 
y los habitantes del sector, especialmente con niñas, niños y adolescentes.         
 
En este mismo sentido, las autoridades han optado por tomar otro tipo de medidas para 
hacer frente al conflicto que amenaza la seguridad ciudadana en esta comuna. Entre las 

                                                           
17

 Palacio Betancur, Mauricio Andres, 2012, 23 de junio, “El miedo no dejó denunciar en la 8”, Q’hubo, edición 
Medellín, p. 6.  
18

 Según información del Componente de Prevención y Protección, del total de solicitudes, cuatro de ellas ya 
surtieron todo el proceso ante la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos, así como ante la Oficina de Catastro, 
mientras que el resto se encuentran aún en trámite.    
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mismas se encuentran: labores de vigilancia a través de sobrevuelos, el envío de 60 
soldados adscritos a la Cuarta Brigada, además del traslado de más miembros de la Policía, 
que llegarían a reforzar a los 120 efectivos, que ya se encuentran en la zona. Adicional a 
ello, la Policía Metropolitana, ofreció recompensa por información que pudiera dar con el 
paradero de alias el “Gomelo” y “Chamizo”, entre otros jefes de las organizaciones que 
operan en la zona, por los que ofrecerían $10 millones19.     
 
Si bien, como ya se ha dicho, la situación por la que actualmente atraviesa la Comuna 8, no 
difiere en esencia, al contexto de confrontación armada que también se observa en otros 
lugares de la ciudad como en las Comunas 13 (San Javier) y 6 (Doce de Octubre), y el 
Corregimiento de San Antonio de Prado, además de otros lugares más específicos de la 
ciudad, como por ejemplo el Barrio Antioquia20, entre otros; el nivel de afectación sobre la 
población que en ella habita, no tiene en la actualidad semejanza alguna, con la que se 
puede evidenciar en estos otros lugares.   
 
Los constantes ataques con armas de fuego y artefactos explosivos, así como las continuas 
balaceras, producto de la confrontación armada entre varias de las agrupaciones que 
operan en la Comuna 8 - Villa Hermosa, no solo han afectado gravemente la vida e 
integridad de sus habitantes, sino también, sus derechos y libertades individuales, en tanto 
estos se han visto seriamente afectados por las limitaciones en la movilidad y libre 
locomoción.  
 
Debido a las constantes balaceras, producto de los enfrentamientos, los habitantes de 
algunos sectores de esta Comuna, no solo deben buscar refugio al interior de sus hogares, 
impidiendo que una gran parte de ellos cumpla con sus deberes y obligaciones laborales y 
académicas; sino que también se han visto obligados a transitar por determinados sectores 
de la Comuna acorde con las delimitaciones territoriales hechas por las agrupaciones en 
disputa. De esta manera se observa en algunos lugares específicos, la demarcación de las 
denominadas "fronteras invisibles", así como algunos otros lugares, vetados para el resto de 
sus habitantes, al considerarse territorios "enemigo".     
 
De esta manera, se suma a la difícil situación, la aparición de panfletos amenazantes, en los 
que se intimida a la comunidad y al comercio en general, imponiéndoles toques de queda. 
Entre varios que han rodado por las calles de algunos barrios de esta comuna, en la 
primera semana de junio, la Unidad de Desplazamiento Forzado tuvo conocimiento de uno, 
en el que se le advierte a la población que, nadie, sin importar que fuera niño, joven o 
anciano, podría estar en la calle, luego de las 8:00 p.m., en el sector de La Terminal y Tres 
Esquinas, en donde, según los autores del panfleto, se ubican sus contrincantes. 

                                                           
19

 Adicional a ello, la Policía también ofrecería, de $500 mil y $800 mil por fusil, de $300 mil a $500 mil por pistola, 
$50 mil por cartucho y $100 mil por granada. Diario Mío, 2012, 20 de junio, “En la Comuna 8 vigilarán con 
helicóptero”, Q´hubo, edición Medellín, p. 7.   
20

 Desde tiempo a tras este sector de la ciudad se ha caracterizado, por albergar una buena parte de los negocios 
asociados a la distribución y comercio de drogas, constituyéndose en unos de los principales expendio de la ciudad. 
Siendo este negocio, uno de los principales renglones de la economía criminal, resulta ser apenas lógico que, las 
denominadas plazas de vicio ubicadas en este sector, pasen a ser parte de las disputas y reacomodos al interior de 
las diferentes estructuras armadas ilegales, que operan en Medellín.    
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A través de comunicados de este tipo21, continúan las intimidaciones a la población de Villa 
Liliam, Villatina, Caicedo, entre otros sectores de esta misma Comuna.       
 
De esta manera, la prensa ha reportado, como a lo largo de estos últimos meses, las 
intimidaciones y agresiones dirigidas a presidentes de algunas Juntas de Acción Comunal 
(JAC), líderes comunitarios y defensores de Derechos Humanos de la zona han ido en 
aumento. De acuerdo con el testimonio de la actual presidenta de Asocomunal, ocho 
representantes de la JAC y cuatro líderes juveniles del sector están amenazados. Tres de los 
presidentes amenazados de la JAC tuvieron que abandonar sus viviendas por presiones de 
los combos. Algunos de sus familiares fueron víctimas de agresiones por parte de estos 
grupos22. 
  
A esta situación, se le suman otros seis casos que asegura conocer la Corporación para la 
Paz y el Desarrollo Social -Corpades-, de los cuales, en dos de ellos, sus víctimas también 
tuvieron que salir del lugar23. 
 
De igual forma, algunas instituciones educativas de la zona, se han visto seriamente 
afectadas por los enfrentamientos, puesto que, tanto estudiantes como padres y madres de 
familia, temen ser víctimas del fuego cruzado. Entre las instituciones educativas más 
afectadas por esta situación se encuentra la I.E. Vida para Todos, ubicada en la parte alta 
del barrio Las Estancias. Esta zona se ha configurado en estratégica para los grupos 
armados ilegales que allí operan, en tanto pueden controlar desde ahí, varios de los 
sectores, de esta parte de la comuna.  
 
Acorde con datos de la prensa, alrededor del 65% de los 2.100 estudiantes que están 
matriculados en esta institución, han dejado de asistir a clases por los riesgos que ello 
implica24, mientras que 80 docentes pertenecientes a la misma, no habían podido retomar 
sus funciones25. Como consecuencia del alto grado de desescolaridad varias de estas 
instituciones, incluida la I.E. Vida para Todos, se vieron obligadas a suspender las labores 
académicas. 
 
Sin embargo, como una medida coyuntural, la Alcaldía de Medellín, en cabeza de la 
Secretaría de Gobierno y Derechos Humanos, ha implementado una serie de estrategias, 
como la denominada "Corredores de protección". Con ella, la Alcaldía busca que alrededor 

                                                           
21

 Hasta la primera semana del mes de junio, se tenía conocimiento de al menos tres comunicados de este tipo. 
Uno de ellos firmado como “Comunidad barrio Caicedo”, responsabiliza a “Diego Chamizo” o “el Chamo”, jefe de 
los “Bj”; a “Colitas”, de “San Antonio” y a Caliche, del “13 de noviembre”, de los disparos indiscriminados que 
atemorizan a la comunidad de Tres Esquinas y Caicedo. También advierte a “Chamizo” de que no se doblegarán 
ante su poder delincuencial, que según ellos los atormenta desde hace más de una década. Diario Mío, 2012, 6 de 
junio, “Balas y temor no cesan en Comuna 8”, Diario Mío, edición Medellín, p. 2.     
22

 Según información de este mismo medio, durante el año 2011, fueron asesinados en la ciudad 12 líderes 
sociales, mientras que 20 más fueron víctimas de desplazamiento forzado. Ibíd.   
23

 Redacción El Observador, 2012, 4 de julio, "Líderes intimidados por combos", El Observador, p. 3.   
24

 Ibíd.  
25

 Diario Mío, 2012, 23 de mayo, “El miedo no se va de la Comuna 8”, Diario Mío, edición Medellín, p. 2. 
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de 2.480 estudiantes de las tres sedes de la I.E Vida para Todos vuelvan a las aulas de clase. 
De esta manera, funcionarios de la Alcaldía, en compañía de miembros de la Policía, 
acompañan desde las 5:00a.m. a las niñas y niños del sector, en su recorrido hacia sus 
instituciones educativas.  
 
El transporte público, también ha sido otro sector afectado. El día 24 de mayo, la ruta 095, 
que cubre el recorrido desde y hacia el barrio Villatina, se vio obligada a parar sus 
actividades, debido a amenazas e intimidaciones. El paro se extendió a las rutas del barrio  
Caicedo. 
 
 
4. SITUACIÓN DE CONFLICTO Y VIOLENCIA ARMADA EN OTROS SECTORES DE LA 
CIUDAD 
 
 
Como ya se ha dicho, la situación actual de esta Comuna, no es nueva en la ciudad, ni 
tampoco es exclusiva de este sector. A continuación se presentan algunos de los últimos 
hechos violentos, rastreados en otras dos comunas y corregimientos de la ciudad, que por 
sus antecedentes y relación, con lo que actualmente está sucediendo en el territorio, objeto 
de estudio del presente documento, generan alarma en materia de desplazamiento forzado 
y otras victimizaciones, a las que habrá que hacerle seguimiento.     
 

 Comuna 13 (San Javier).  
 
El día 29 de junio fue asesinado uno de los integrantes del colectivo de artistas “4 
Elementos Skuela”. El joven de 20 años de edad, fue abaleado mientras transitaba por una 
calle del barrio La Pradera, en donde, según las autoridades, se encontraba de visita26.           
 
Tan solo un día antes, el 28 de junio, también había sido asesinado por una bala perdida un 
hombre de 31 años de edad. El hecho se presentó en el barrio Las Independencias, cuando 
en el sector del Reversadero del 2 se desató una balacera desde el sitio conocido como La 
Torre27.    
 
Al parecer estos últimos ataques podrían ser el resultado, de los operativos realizados por 
la Policía en contra de los principales combos que operan en esta zona de la ciudad. El día 
26 de junio, en operaciones realizadas en los barrios Antonio Nariño, Belencito y Las 
Independencias, fueron capturados cinco adultos y aprehendidos 3 adolescentes, 
pertenecientes al combo de “La Divisa”. Entre los capturados se encontraban alias “Orejas”, 
presunto jefe de la banda, alias “Bebé”, quien sería el segundo al mando y alias “El Negro” 
presunto jefe de sicarios. Por otra parte, durante la misma diligencia fueron arrestados 
otros siete presuntos integrantes del combo de “La Quiebra”. Entre los capturados se 
encontraban alias “Cachaco”, presunto jefe del combo y alias “Meme” jefe de sicarios28.      

                                                           
26

 Benavídez, Guillermo, 2012, 30 de junio, “Artista que cae por las balas”, Q’hubo, edición Medellín, p. 5.  
27

 Diario Mío, 2012, 29 de junio, “Se fue el niño de los Bedoya”, Diario Mío, edición Medellín, p. 4.  
28

 Benavídez, Guillermo, 2012, 27 de junio, “Contundente golpe a combos en la 13”, Q’hubo, edición Medellín, p. 7.  
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De igual manera desde mediados del mes de junio, se han presentado una serie de hechos 
violentos en esta Comuna de la ciudad, algunos de ellos según las autoridades, relacionados 
con la disputa armada que libran los combos “Peñitas”, “San Pedro” y “La Loma”. El último 
de ellos ocurrió el 22 de junio, cuando fueron asesinadas dos mujeres de 27 y 15 años, en la 
vereda La Loma del Corregimiento de San Cristóbal, en límites con la Comuna 13 (San 
Javier). Al parecer una de las jóvenes trabajaba para presuntos integrantes del combo “La 
Loma”, realizando algunas labores domésticas. De acuerdo con información de la Policía, 
este fue motivo suficiente para que miembros de los combos de “San Pedro” y “Peñitas” la 
asesinaran, junto con su prima29.     
 
Por otro lado, en los barrios El Salado, 20 de Julio y Belencito, opera el combo de los 
“Pirusos”, bajo el mando de alias “Diego Piruso” y alias “Gafas”. Esta agrupación según las 
autoridades, estaría conformada por cerca de 30 hombres y contaría con el apoyo de 
algunos de los combos del sector de Belencito Corazón, todos ellos aliados con “Los 
Urabeños”. A esta agrupación se le responsabiliza, de una serie de hechos violentos 
ocurridos en el barrio 20 de julio, principalmente casos de desplazamiento forzado 
intraurbano, desaparición forzada y violencia sexual, contra niñas y mujeres adultas. La 
comisión de estos hechos, según la Personería se ha incrementado desde la primera 
semana del mes de junio30.      
 

 Comuna 6 (Doce de Octubre).  
 
El día 25 de junio fue asesinado un joven de 19 años, tan solo un día después, el 26 de junio, 
había sido asesinado otro de 16 años. De acuerdo con la prensa, las autoridades atribuyen 
ambos asesinatos, a una confrontación que habría iniciado a mediados del mes de junio 
entre los combos “Cruz Roja” y “La Imperial”, en el barrio Kennedy, en esta comuna. 
 
Algunos miembros de la Mesa de Derechos Humanos de la Comuna 6 advierten que la 
situación en esta zona de la ciudad se puede agravar, es por ello que han solicitado más 
presencia de la fuerza pública en algunos barrios31.      
 

 Corregimiento de San Antonio de Prado.  
 
De acuerdo con información de las autoridades, el auge en la confrontación armada en el 
corregimiento, podría obedecer a una purga al interior de una de las agrupaciones ilegales 
que operan en él. Entre los últimos hechos violentos, se tiene conocimiento del hallazgo de 
un cuerpo, amordazado y con visibles señales de tortura, el día 29 de junio, en el barrio 
Aragón. De acuerdo con las primeras pesquisas adelantadas por las autoridades, se precisó 
que, el homicidio se habría cometido en otro lugar y el cuerpo arrojado en una zona verde 
de este barrio, que limita con El Limonar 1, al otro lado de la quebrada La Limona, y en la 

                                                           
29

 Benavídez, Guillermo, 2012, 24 de junio, “Violentos se ensañan con dos primas en La Loma”, Q'hubo, edición 
Medellín, p. 4.   
30

 Diario Mío, 2012, 22 de junio, “ʻPirusosʼ calientan la 13”, Diario Mío, edición Medellín, p. 2.  
31

 Redacción Q’hubo, 2012, 28 de junio, “Kennedy vive su propia pesadilla”, Q’hubo, edición Medellín, p. 4. 



Alcaldía de Medellín – Dinámica del conflicto y Desplazamiento Forzado Intraurbano: Caso Comuna 8 – Villa Hermosa. 
 

12 
 

parte de arriba con El Limonar 2. En menos de 48 horas, también había sido asesinado, un 
hombre de 49 años de edad, en el barrio Nuevo Horizonte.  
 
De igual manera, el día 17 de junio, fue perpetrada una masacre, en esta misma localidad, 
en la que resultaron cuatro personas muertas, ocho más heridas y un número no 
determinado de personas, familiares de los occisos, que tuvieron que abandonar la zona. 
Según las autoridades, este hecho obedece a un mensaje enviado por el propio “Sebastián” 
a Fredy Alberto, alias “Chicorio”, quien falleció en el hecho. “Chicorio” era jefe de la banda 
que lleva este mismo nombre y que de tiempo atrás opera en el sector de El Limonar No 1. 
Con ello queda claro que alias “Sebastián” estaría detrás del poder ejercido por esta 
agrupación, en el sector del Limonar No 1 y 2, situación que no ha querido ser aceptada por 
este último32.     
 
El día 6 de junio, fueron hallados tres cuerpos abandonados en el baúl de un automóvil, en 
la vía que conduce hacia el corregimiento. De acuerdo con información suministrada por la 
Policía, detrás de este último hecho, se presume este la agrupación de “Los Chicorios”33. 
Según esta misma información, esta agrupación estaría librando una guerra interna34, a raíz 
de la presión ejercida por la estructura de alias “Sebastián”.    
 

 El gremio transportador.  
 
Por otro lado, si bien el gremio transportador ha sido uno de los más afectados, en la 
historia reciente del conflicto urbano, llama la atención de la Unidad como los últimos 
hechos, obedecen a una agudización del mismo, que podría estar directamente asociado 
con la necesidad, que en la actualidad tiene un número significativo de estas agrupaciones, 
de adquirir recursos que les permita, a su vez, enfrentarse entre pares, por la defensa de 
sus territorios. 
 
Es necesario recordar que algunas de ellas, creen poder independizarse de las grandes 
estructuras (ya sea la estructura asociada a alias “Sebastián” o a “Los Urabeños”), 
recogiendo en gran medida los aprendizajes obtenidos en la época de  las milicias, pasando 
por el auge de las AUC, llegando hasta lo que hoy se conoce como un fenómeno conexo a los 
procesos de desmovilización, de estas últimas. Sin embargo hasta qué punto será factible 
que una agrupación de este tipo, pueda sobrevivir, de lo que las autoridades han 
denominado como rentas ilegales, cuando sus contrincantes manejan negocios criminales 
de carácter transnacional, cuyo fin o propósito último en la ciudad, es netamente 
estratégico (en términos de hombres, de alianzas con sectores empresariales y políticos 
que les garantiza de una u otra manera mantener su status quo, de infraestructura, de 
“fachada”, etc.), para la realización de los mismos.           

                                                           
32

 Según información de la Policía alias “Pambeiro” sería el encargado por “Sebastián” para retomar el control 
criminal en la zona, así como alias “El Zarco”, “El Costeño” y “El Mono”. Palacio Betancur, Mauricio Andrés, 2012, 
20 de junio, “La tensión invade las calles de El Limonar”, Q’hubo, edición Medellín, p. 6.     
33

 Benavidez, Guillermo, 2012, 22 de junio, “El sótano de la barbarie”, Q’hubo, edición Medellín, p. 5. 
34

 Arboleda L., Stephen, 2012, 21 de junio, “Medellín ya sabe enfrentar crisis como la de la 8”, Q’hubo, edición 
Medellín, p. 3.  
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En este contexto, pareciese ser apenas lógico, que se observe en la ciudad una serie de 
hechos violentos, como los que a continuación se describirán, en tanto se evidencia, como 
ya se dijo, la necesidad de consolidar y mantener el control de los territorios en disputa.    
 
Dentro de las denominadas rentas ilegales, se contabilizan los dineros recogidos por estas 
agrupaciones, producto de las extorsiones que realizan a comerciantes y transportadores. 
Si bien no se ha documentado mucho, en relación con la afectación que ello ha podido 
generar al comercio, si se conoce el impacto que ha ocasionado en este gremio en 
particular, debido a lo que ello implica, en términos de movilidad para las y los habitantes 
de la ciudad.       
 
El día 27 de junio, fueron hurtadas las busetas marcadas con los números 145 y 193, de la 
empresa de transporte público, Rápido Transportes La Valeria, del municipio de Caldas. A 
este robo se le suma el asesinato de uno de sus conductores, ocurrido el día 4 de junio, a 
manos de alias “Chicho”, presunto miembro del combo de “La Miel”, que delinque en este 
mismo municipio, y el asalto a por lo menos otros nueve vehículos, de esta misma empresa, 
la mayoría de ellos en el sector de la Plaza de Mercado La Minorista y en cercanías al 
puente de Coca-Cola, en los que se presume, estarían involucrados miembros del combo de 
“Robledo”35.  
 
A raíz de estos hechos, el día 28 de junio alrededor de 170 vehículos adscritos a la misma 
empresa, bloquearon  por aproximadamente siete horas, la Troncal Norte y la vía que del 
municipio de la Estrella conduce al municipio de Caldas, así como la vía que conduce hacia 
el Suroeste del departamento y el occidente del país. 
 
De acuerdo con el comandante de la Policía Metropolitana, general Yesid Vásquez Prada, 
son varios los grupos delincuenciales que hostigan esta ruta. En el municipio de Caldas 
opera uno de estos grupos, mientras que a la altura del sector de la Tablaza, es otro el que 
realiza el cobro de las extorsiones, y en el camino, en jurisdicción del municipio de Itagüí, 
otro más. De igual manera, de acuerdo con esta misma información, quien estaría detrás del 
robo de los dos vehículos, sería una banda de la ciudad de Medellín36. 
 
El día 24 de junio fue abaleado un conductor de la ruta Metro SIT (Sistema Integrado de 
Transporte) que brinda sus servicios, como ruta integrada al sistema Metro, en la estación 
San Javier, en la Comuna 13 (San Javier). El conductor fue abordado por un desconocido, en 
el sector La Caseta, del barrio Eduardo Santos, propinándole cuatro disparos con arma de 
fuego37. A raíz del hecho, los conductores de las nueve rutas de Metro San, empresa 
prestadora del servicio, salieron a protestar. 
 

                                                           
35

 López, Mauricio, 2012, 29 de junio, “Buseros de Caldas no aguantan”, Diario Mío, edición Medellín, p. 2.  
36

 Palacio Betancur, Mauricio Andres, 2012, 29 de junio, “En Caldas bloquearon gran parte del país”, Q’hubo, 
edición Medellín, p. 5.   
37

 Palacio Betancur, Mauricio Andrés, 2012, 27 de junio, “Conductor de “La 13” no sobrevivió al ataque”, Q’hubo, 
edición Medellín, p. 2.  
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Este hecho es el quinto que se registra durante el primer semestre de 2012, contra los 
conductores de transporte público, en el Área Metropolitana.       
 
El día 18 de junio fue atacado un conductor de la ruta 281 de Florencia, a manos de 
presuntos miembros del combo de “Los Mondongueros”38, por negarse a pagar la cuota 
extorsiva de $50 mil semanales39 . A raíz de este hecho alrededor de 32 buses, 
pertenecientes a la empresa Transmedellín, dejaron de prestar su servicio en los barrios de 
la Comuna 5 (Castilla). Tan solo una semana antes habían sido amenazados otros 
conductores de la misma ruta, e incluso, el 13 de junio, uno de los vehículos había sido 
atacado por aproximadamente 15 hombres, la mayoría de ellos al parecer menores de 
edad, que afirmaron pertenecer al combo de “La M”. A principios de ese mismo mes, el 7 de 
junio había sido atacado un conductor de la ruta 171, y tan solo unos días antes, había sido 
asesinado, el 26 de mayo, un conductor de la ruta Santra Belén40.       
 
 
CONSIDERACIONES FINALES.    
 
 
De acuerdo con lo anterior se identifica entonces como la situación en la Comuna 8 (Villa 
Hermosa), resulta ser bastante compleja para sus habitantes, en tanto no solo pone en 
riesgo su vida e integridad, sino que limita notablemente sus derechos y libertades 
individuales.  
 
Si bien se reconoce un nivel mayor de complejidad, por las situaciones y afectaciones, acá 
descritas, llama la atención de la Unidad de Análisis la situación de conflicto y violencia 
armada que se observan en otras zonas de la ciudad como las Comunas 6 (Doce de 
Octubre) y 13 (San Javier) y el corregimiento de San Antonio de Pardo, así como la 
agudización y recurrencia de hechos delictivos, asociados con la dinámica de conflicto, 
sobre ciertos sectores poblacionales, en particular con el gremio transportador de la ciudad 
(e incluso del Valle de Aburrá).  
 
Con ello queda claro que, esta situación no es nueva en la ciudad. Con base en el 
seguimiento que desde el año 2010, la Unidad de Desplazamiento Forzado le ha venido 
haciendo a la dinámica de desplazamiento forzado intraurbano, se observa como la 
disminución o aumento y recurrencia de estos hechos, obedecen en gran parte al 
despliegue de las estrategias de control territorial ejercidas por las diferentes 
agrupaciones; exacerbadas por la confrontación armada y directa entre las distintas 
facciones que las agrupan, o que por lo menos intenta hacerlo. 

                                                           
38

 La agrupación de “Los Urabeños” estarían detrás de la creación de la nueva estructura de Castilla, en la Comuna 
5, conocida como “Nueva Organización Los Mondongueros”, último bastión en la ciudad de Medellín, de la 
estructura de alias “Valenciano”.   
39

 A esta, los conductores adscritos a esta ruta, tienen que sumarles otros $50 mil semanales, que les exige el 
combo que opera en el sector de Florencia, o sea $400 mil pesos mensuales, por cada uno de los 32 buses que la 
conforman, para un total $12.800.000.    
40

 Palacio Betancur, Mauricio Andrés, 2012, 28 de junio, “Buseros ruedan entre el miedo y la ley”, Q’hubo, edición 
Medellín, p. 5.   
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En esta lógica de control, en pro de la defensa de los territorios bajo su poder, y de las 
implicaciones que ello tiene, en términos de recursos, hombres y un cierto nivel de posición 
geoestratégica (lo que les permite negociar con las grandes estructuras que operan a nivel 
regional y nacional); se observa cómo, en la actualidad, se libran dos tipos de confrontación 
armada que ponen en riesgo a las y los ciudadanos de Medellín, frente a eventuales hechos 
de desplazamiento forzado intraurbano. 
 
La primera de ellas tiene que ver con la disputa entre diferentes agrupaciones que operan 
en lo micro-territorial, casi que a nivel de uno o dos barrios, bajo el mando de una de las 
dos grandes estructuras armadas, como pareciese ser ocurre actualmente en algunos 
barrios de la Comuna 8 (Villa Hermosa). Si bien estas agrupaciones, gozan de una cierta 
autonomía en sus territorios, reciben órdenes de estas dos estructuras, acorde con sus 
intereses estratégicos, en relación con la dinámica regional y nacional. En este sentido, con 
la llegada de una “nueva” estructura armada, que tiene como propósito tomar el control del 
poder criminal, en función de esas otras estrategias, hace que las agrupaciones aliadas del 
otro bando, estén a la defensiva. 
 
De otro lado, la segunda de ellas, tiene que ver con la configuración de esas alianzas. Dado 
el poder que han adquirido a lo largo de la historia, algunas de estas agrupaciones, sumado 
a la experiencia y reconocimiento adquirido con cada uno de los ciclos de violencia armada, 
que han trascurrido en la ciudad (narcotráfico, milicias y grupos de autodefensa); muchas 
de ellas, creen poder subsistir por fuera de los alcances de estas grandes estructuras. Este 
contexto, de defensa del territorio, con fines “independentistas”, se explica en parte a la 
negación de tenerle que rendir tributo a un tercero; cuando el control, no solo social, sino 
también económico, que estas han adquirido, sobrepasa cualquier oferta que estas otras 
grandes estructuras puedan hacerles.   
 
Esta dualidad, entre aliarse a una gran estructura a cambio de armas y hombres, o 
desligarse de ellas, y quedarse con el negocio, ha hecho que se presenten, incluso, 
enfrentamientos armados, al interior de estas mismas agrupaciones, dado que, entre sus 
miembros y principales líderes existen opiniones encontradas sobre cuál debe ser el futuro 
de la organización.  
 
Los últimos hechos violentos acaecidos en determinadas zonas de la ciudad, como por 
ejemplo algunos sectores de las Comunas 6 (Doce de Octubre), 8 (Villa Hermosa) y 13 (San 
Javier), e incluso a finales del año pasado, y comienzos de este, en algunos sectores de la 
Comuna 16 (Belén), así como en los Corregimiento de Altavista y San Antonio de Prado, 
podrían explicarse en gran parte, en esta lógica.   


